
MES DE JULIO DE 2023 
 

ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
 
APROBADO POR JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 23 DE AGOSTO DE 
2023 
 

INTERPOSICION DE RECURSOS JUZGADOS  
 

• Recurso contencioso administrativo Procedimiento Ordinario 61/23 

interpuesto contra acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Logroño de 2 de Febrero de 2023, que aprueba definitivamente la 

Modificación Puntual del Plan General municipal de Logroño en la C/ 

Marqués de San Nicolás nº 20 frente al Acuerdo de corrección de 

errores del anterior de 9 de Febrero de 2023. 

 

• Recurso contencioso administrativo Procedimiento Ordinario  139/23 

interpuesto contra Resolución de 6 de Julio de 2023 dictada por el 

Ayuntamiento de Logroño por la que desestima el recurso de reposición 

interpuesto contra Resoluciones de Alcaldía 5589/2023 y 5657/2023, 

manteniendo la imposición de multa de 5.000 Euros y la orden de 

clausura temporal durante tres semanas de la Discoteca El Hangar. 

 

• Procedimiento de Pieza medidas Cautelarísimas 7/23 en Recurso 

contencioso Procedimiento Ordinario 139/23, interpuesto contra la 

adopción de medida cautelar urgente de suspensión de la clausura 

temporal de la discoteca El Hangar. 

 
• Recurso contencioso Procedimiento Abreviado 136/23, interpuesto 

contra Resolución de Alcaldía de 10 de Mayo de 2023, que estima 

parcialmente los daños producidos por rotura de tubería en local sito en 

Calle Villamediana 16 bajo, el 10 de Julio de 2021. 

 
• Recurso contencioso Procedimiento Ordinario 134/23 interpuesto frente 

a Resolución del Tribunal Económico del Ayuntamiento de Logroño, de 

25 de Abril de 2023, interpuesto contra Resolución desestimatoria del 



recurso de reposición frente a la Tasa de Ocupación de Dominio Público 

por las obras de reforma integral del IES Práxedes Mateo Sagasta. 

 
• Recurso contencioso Procedimiento Abreviado 128/23 interpuesto contra 

actuación del Ayuntamiento de Logroño, de colocación de bandera 

LGTBI en fachada del mismo.  

 

SENTENCIAS/AUTOS DICTADAS POR LA SALA DE LO CONTENC IOSO 

ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE  LA RIOJA  

 
• Auto dictado con fecha 3 de Mayo y notificado el 10 de Julio de 2023 por 

la Sala Contencioso Administrativo 1, en recurso de apelación 157/19, 

formulado por el actor solicitando aclaración y complemento de la 

Sentencia dictada con fecha 9 de Enero de 2023, y por el que acepta el 

complemento de la Sentencia, añadiendo al texto del Fallo  “la 

anulación de las tarifas primera a cuarta del artíc ulo 7 de la 

Ordenanza Fiscal nº 20, reguladora de la tasa por o cupación de 

suelo y vuelo de terrenos de dominio y uso público locales ”. 

 

• Sentencia  dictada con fecha 29 de Mayo de 2023 y notificada el 13 de 

Julio de 2023, por la Sala Contencioso Administrativo  del Tribunal 

Superior de Justicia de La Rioja, en recurso de apelación formulado por 

el actor contra la Sentencia 2/23 dictada por el Juzgado Contencioso nº 

1 en Procedimiento Ordinario 121/21 formulado contra Resoluciones 

desestimatorias de las solicitudes de devolución de material existente en 

la vivienda sita en Marqués de la Ensenada de Logroño. 

Desestimación del recurso de apelación 

 

• Sentencia  dictada con fecha 18 de Mayo de 2023 y notificada el 13 de 

Julio de 2023, por la Sala Contencioso Administrativo  del Tribunal 

Superior de Justicia de La Rioja, en recurso de apelación contra 

Sentencia 254/21 dictada por el Juzgado Contencioso en Procedimiento 

Abreviado 109/21, respecto a la Convocatoria de provisión de puestos 

de trabajo de Oficial de Policía y Policía Local. 



  Estimación del recurso de apelación . 

 

SENTENCIAS/AUTOS DICTADAS POR LOS JUZGADOS DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

 

• Decreto nº 28/23 dictado con fecha 11 de Julio de 2023 por el Juzgado 

Contencioso nº 1, en recurso Procedimiento Ordinario 85/23 interpuesto 

sobre aprobación definitiva del Presupuesto General para el año 2023, y 

por el que se acuerda tener por desistido al recurr ente declaración 

la terminación del procedimiento.  

 

• Sentencia  nº 86/23 dictada con fecha 19 de Julio de 2023, por el  

Juzgado Contencioso nº 1 de Logroño, en recurso Procedimiento 

Abreviado 50/23 interpuesto frente a la desestimación por Resolución de 

Alcaldía de fecha 16 de 2023, de la reclamación por responsabilidad 

patrimonial presentada por caída de motocicleta en la vía pública. 

Desestimación del recurso 

 

• Sentencia  nº 101/23 dictada con fecha 27 de Julio de 2023, por el  

Juzgado Contencioso nº 1 de Logroño, en recurso Procedimiento 

Abreviado 295/22, interpuesto contra Resolución de Alcaldía por la que 

desestima el recurso alzada formulado por el recurrente frente al listado 

de calificación de primer ejercicio de convocatoria para la provisión 

mediante funcionario de carrera de dos plazas de Comisario de Policía 

Local. 

Desestimación del recurso 

 

• Sentencia  nº 103/23 dictada con fecha 28 de Julio de 2023, por el  

Juzgado Contencioso nº 1 de Logroño, en recurso Procedimiento 

Abreviado 79/23 interpuesto contra Resolución de Alcaldía 01241/2023 

de fecha 8 de Febrero de 2023, desestimatoria de la reclamación de 

responsabilidad patrimonial formulada por daños sufridos, como 

consecuencia de accidente de circulación. 

  Desestimación del recurso. 



 

 

ASUNTOS CIVILES 

 

• Auto nº 157/23 dictado con fecha 21 de Julio de 2023 por el Juzgado de 

Primera Instancia nº 7, en Diligencias Preliminares 366/23 por el que se 

acuerda dar por terminado el procedimiento  a solicitud del 

demandante. 

 

ASUNTOS PENALES  

 

• Sentencia nº 228/23 dictada con fecha 12 de Julio de 2023 por el 

Juzgado Penal nº 3  de Logroño, en Diligencias Procedimiento 

Abreviado 502/20 por la que se le condena a los acusados: 

 

o A uno de ellos, por un delito de Atentado Agentes de la Autoridad 

a la pena de 1 año y seis meses de prisión. Delito de Lesiones  a 

los Agentes de Policía Local  0105 y 0301 a  la pena de 50 días 

de multa por cada uno, y en materia de responsabilidad civil, 

indemnizará conjuntamente con otro de los condenados al agente 

de policía local, en la cantidad de 135 Euros y a otro agente por 

importe de 25 Euros. 

o A otro, por un Delito de Atentado Agentes de la Autoridad a la 

pena de 1 año y seis meses de prisión. Por delito de Lesiones  a 

los Agentes de Policía Local  a  la pena de 50 días de multa por 

cada uno, y en materia de responsabilidad civil, indemnizará a un 

Agente  por importe de 90 Euros, y otro conjuntamente con la 

anterior,  en la cantidad de 135 Euros,   

o Y a otro, por un Delito de Atentado Agentes de la Autoridad a la 

pena de 1 año y seis meses de prisión. Por un delito leve de 

lesiones  a los Agentes de Policía Local, a la pena de 50 días de 

multa por cada uno de ellos, y en materia de responsabilidad civil, 

indemnizará al Agente de Policía Local  en la cantidad de 135 

Euros, y al Agente de Policía Conjuntamente con otro de los 



condenados en la cantidad de 225 Euros. 

o Y al último de los acusados, por un Delito  de Atentado Agentes 

de la Autoridad a la pena de 1 año  y seis meses de prisión. Por 

un delito leve de lesiones al Agente a la pena de 50 días multa. 

En materia de responsabilidad civil, indemnización al Agente 

conjuntamente con el anterior, por importe de 225 Euros. 

 

• Sentencia nº 230/23 dictada con fecha 4 de Julio de 2023 por el Juzgado 

Penal nº 3  de Logroño, en Diligencias Procedimiento Abreviado 158/22 

seguido y por la que se le condena al acusado: 

o Por el delito de Atentado Agente de la Autoridad a la pena de 1 

año y 8 meses de prisión. 

o Por dos delitos de Lesiones  a la pena de 7 meses de multa. 

o En materia de responsabilidad civil  se condena al acusado a 

pagar al Agente de Policía Local la cantidad de 1.650 Euros por 

las lesiones, y en la de 138,90 por las gafas fracturadas. 

Al Agente de Policía Local  en la cantidad de 135 Euros. 

 

• Sentencia nº  78/23 dictada con fecha 11 de Julio de 2023 por el 

Juzgado de lo Penal nº 2, en Procedimiento Abreviado 247/22 seguido, y 

por la que se condena al acusado: 

 

o Por un Delito de Atentado a los Agentes de la Autoridad, a la 

pena de 6 meses de prisión. 

o A indemnizar al Agente de Policía Local  en la cantidad de 150 

Euros por las lesiones ocasionadas. 

 

 


